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DESCRIPCIÓN DE LA ADQUISICIÓN 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE UN EQUIPO DE MEDIDA DE CONTAMINACIÓN PERSONAL TIPO 
PORTICO “ARGOS 3 PAB” DE LA MARCA CANBERRA 

 
 

 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 
OBJETO: 

El presente documento de “Prescripciones técnicas” tiene por objeto establecer las condiciones y 
requisitos para la contratación del “Servicio de mantenimiento del equipo de medida de la contaminación 
personal pórtico Argos 3 PAB S/N: 2002048ARO3PAB  de la Unidad de Residuos de Baja y Media Actividad” y en 
concreto del sistema referenciado, que se detalla en el Anexo I del presente pliego. 
 
ALCANCE: 

La empresa adjudicataria prestará el servicio necesario para asegurar el correcto funcionamiento del 
equipo citado, de acuerdo con las especificaciones declaradas por el fabricante del mismo. 
 
 

 Se necesita realizar un contrato de mantenimiento correctivo y preventivo anual por dos años, con la 
posibilidad de prórroga de un año, del equipo de medida de contaminación personal Argos 3 PAB.  
 

 El contrato debe incluir: 
o Limpieza del equipo: sondas, sensores de presencia, electrónica 
o Comprobación del estado de la fuente de alimentación.  
o Inspección visual del estado del equipo: cableado, luces, sondas, posibles pinchazos de sondas 
o Realización y evaluación de Test de comprobación de estado de los detectores 
o Evaluación de  funciones del equipo mediante software 
o Calibración en eficiencias. 
o Verificación de la calibración. 

 
 El contrato debe incluir 2 visitas anuales (una en cada semestre) para los mantenimientos preventivos y 

al menos 4 visitas anuales para los mantenimientos correctivos o averías surgidas en el año. 
 

 En cada visita realizada la empresa adjudicataria emitirá el/los informe/s sobre las acciones realizadas y 
las correspondientes calibraciones. 
 

 El precio de este servicio de mantenimiento incluirá la mano de obra y cualquier gasto de desplazamiento. 
 

 La empresa adjudicataria dispondrá, al menos, de un Licenciado/Ingeniero Superior o Técnico para 
realizar las labores de mantenimiento y resolver los problemas técnicos que se puedan presentar a lo 
largo de la duración del presente contrato.  
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 Es necesario que tenga un servicio de atención telefónica y acuda en menos de 24 horas. 

 
 Se precisa que la empresa adjudicataria disponga de un seguro para cubrir el riesgo de daños materiales 

ocasionados a otros equipos propiedad del CIEMAT durante las operaciones de mantenimiento, con una 
cuantía mínima de 30.000 €. 
 

 Las piezas y recambios necesarios en las operaciones de mantenimiento, corren a cargo de la empresa 
adjudicataria. Se exceptúan las piezas que se deban sustituir por avería o rotura. 

 
 La empresa adjudicataria, contará con un sistema de calidad según norma ISO 9001 o norma ISO 17025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
EQUIPOS DE LA UNIDAD DE RESIDUOS DE BAJA Y MEDIA ACTIVIDAD (RBMA), A MANTENER 

MEDIANTE ESTE CONTRATO  
 
 
 

 EQUIPO DE MEDIDA DE CONTAMINACIÓN PERSONAL TIPO PORTICO “ARGOS 3 PAB” DE LA MARCA 
CANBERRA 

 

 

 
.  
 
 

Firmado digitalmente, Técnico Superior Especializado de la Unidad de Residuos de baja y media actividad Del CIEMAT 
Eduardo Ruiz Munguía  
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